
  

 

San José, 29 de enero de 2019 
DM-065-2019 

 
Señor 
Carlos Alvarado Quesada 
Presidente de la República 
 
Estimado señor: 
 
Dentro de la labor de fiscalización que ejerce la Contraloría General de la República (CGR) 
a la Administración Pública, se efectuó un estudio sobre el estado de implementación del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 5: Igualdad de Género. Este proceso implicó una 
revisión sobre la planificación, financiamiento y seguimiento en materia de igualdad de 
género y a partir de los hallazgos se efectuaron algunas disposiciones. 
 
Estas disposiciones fueron dirigidas a distintos jerarcas y órganos de coordinación del 
Poder Ejecutivo, incluyendo entre ellos al Consejo de Alto Nivel, como órgano máximo 
para coordinar las acciones dirigidas al cumplimiento de la Agenda 2030 en Costa Rica 
según el decreto ejecutivo No.40203 PLAN-RE-MINAE. 
 
Por ello, le solicito respetuosamente promover en el marco de ese órgano que las 
instituciones del Poder Ejecutivo definan e implementen acciones específicas en materia 
de género alineadas con la Política Nacional para la Igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres (PIEG); así como la Política Nacional para la atención y prevención de la violencia 
contra las mujeres (PLANOVI). 
 
Estas políticas públicas han sido dos instrumentos estratégicos que el Instituto Nacional 
de las Mujeres ha venido implementando a lo largo de las Administraciones, lo que ha 
permitido consolidarlas como herramientas orientadas hacia la transformación de la 
condición de las mujeres desde el quehacer de las instituciones públicas; por lo que su 
fortalecimiento y la ampliación de su alcance resultan fundamentales como contribución 
hacia el cumplimiento del ODS 5. 
 

Atentamente, 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
C.  Patricia Mora Castellanos. Ministra de la Condición de la Mujer. 
   María José Zamora. Directora, Asesoría Jurídica. MIDEPLAN 
     Olga Villarreal Oviedo, Asesoría Jurídica. MIDEPLAN  
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